
Subvenciones para la práctica del deporte federado, las 

actividades deportivas de inclusión y de Juegos Deportivos 

Escolares para menores de edad rubinenses en el municipio de 

Rubí durante la temporada 2024 – 2025 

Antes de presentar la solicitud, es imprescindible que disponga de la siguiente documentación. 

▪ Modelo de solicitud cumplimentado y firmado (este documento no es necesario si presenta 

la solicitud telemáticamente).  

▪ Declaración responsable y autorizaciones de los miembros de la unidad familiar (Anexo 1). 

▪ DNI/NIE/Pasaporte de la persona solicitante y personas mayores de 18 años. 

▪ Copia del libro de familia completo.  

▪ Certificado de discapacidad del/de la deportista (en su caso). 

▪ Documento acreditativo de emancipación legal (en su caso). 

Datos económicos  

▪ Declaración de la renta o certificado negativo de Hacienda del último ejercicio cerrado 

(mayores de 18 años).  

▪ Otros documentos acreditativos de ingresos contributivos y no  

contributivos.  

En caso de separación o divorcio 

▪ Sentencia de separación, divorcio o convenio regulador.  

▪ Reclamación de la pensión de alimentos en el caso que no se esté  

cumpliendo. 

En caso de violencia de género o circunstancias especiales 

▪ Documento acreditativo de violencia de género.  

 

 

Presentación de solicitudes: Del 

5 de mayo hasta el 23 de mayo 

de 2025, ambos incluidos. 

 

¿Cómo puede presentar la solicitud?

Preferentemente, de forma 
telemática accediendo al trámite 

de la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento de Rubí 

Para la presentación telemática 
es imprescindible disponer de 

certificado digital. Si no dispone 
de este, puede solicitar el idCAT 

Móvil

Excepcionalmente, si no es 
posible la presentación de forma 
telemática, se podrá presentar 

presencialmente en la Oficina de 
Atención a la Ciudadanía (OAC)

HORARIOS OAC Centro

De lunes a jueves de 8:30h a 14h 
y de 16h a 18:30h (por la tarde 

solo con cita previa). 

Viernes de 8:30h a 14h

El Ayuntamiento de Rubí obtendrá directamente por parte de la entidad deportiva/AFA el certificado de gastos 
de la temporada objeto de subvención, así como otros documentos que sean necesarios para la valoración de 
la solicitud (en caso de oposición por parte de la persona solicitante, esta deberá aportar en el momento de la 
solicitud el certificado de gastos emitido por la entidad deportiva/AFA, la licencia deportiva y la hoja de 
inscripción a la actividad). 

El horario de atención sin cita previa es 

de lunes a viernes de 8:30h a 13:30h 

 

Acceso al trámite de 

la Sede Electrónica 

https://seu.rubi.cat/catalogoTramites/show/557
https://idcatmobil.cat/
https://maps.app.goo.gl/nrMncsUn4Z3rbxXb6
https://www.rubi.cat/ca/ajuntament/atencio-a-la-ciutadania/oficines-atencio-a-la-ciutadania

